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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 182/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 325/2019 
RECURRENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE' DATOS PERSONALES 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a nueve de diciembre de.dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaidívar Lelo de Larrea, Presidnte de la Surma Corte de Justicia de la Nación, con el oficio 
de Armando Argüelles Pazy, Puente, delegado deia F,iscalía General de la República, recibido el 
seis de diciembre de..dos mildicinueve en la 0ficinade Ceçtificción Judicial  Correspondencia 
de este Alto Tribunal.v registrado con el núnro41754. Conste. II» 

Ciudad de Mexico, a nueve de diciembre de dos mil diecinueve 
Jj .•.'".. .'•,'•.;-" 

Agreguese al expediente,para que surta% fectos IegaIe)oflclo de cuenta 
del delegado de la Fuscalia Genera!'deIa-ReL .púbIica, cuya .-rsonalidad tiene 
reconocida en autóá1  de la controverslacons!itcldnaI 1/201.91. por medio del 
cual desahoga la vsta ordenada ni'éd ¡ante préídd.t' intiünb'de noviembre \*• 	 '. .n 
de dos mil diecinueve, realizando'Miaiiifestaciones  r-specto al recurso de 
reclamación interpuesto por,  el P,,lnstituto" Nacional e Transparencia, Acceso a la 
Información y Proteccion de Datos Personales 9 

Asimismo, visto el estado procesal ArL  pj-esente asitojy dado que ha 
trascurrido el plazo Iegl d incodiashao Çtorgad9 a las partes, a efecto de 
que manifestaran lo que a surepresentcion;c6resppndja en relación con el 
presente recurso, se envia este? exp ' nte para s'úradicación y resoIucin 
a la Primera SaIade este ,Alto,,Tt 	al, 	lque se encuentra adscrito el 
Ministro Juan Luis Goniáléz"AIcan  tara Carrancá, quien fue designado corno 
ponente en este asunto. 	ci 

Lo anterior, de conformidad con, los artículos 11, párrafos, primero' y 
segundo2, de la Ley RegI 	tara de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Oo'bstitucion P01 itica h1deIÓ'Etados  Unidos ¿Mexi'oa1 Fómo 1 4fraccion 4 	1 	 l 	/w' ' 	f 	rJ j 	\' ¿\ 	 U 

"Il3yde'ia L'éyOrgánibá del'1Podé'r'J udi'ciaI déla Fd'erá'cióñy81', árrafo'rime'ró4, 

	 L fl 	H ICT1/\ 	í\A.(( 
Con19rI/pr9ve9e yeitocjp dp octubre) d,e dos iil dcuee jctado qn 4la'-controersja ,çonstucicnal 

325/2019: 
2  Ley Reglamentaria de ias Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto; de 
los funcionarios que, en términos de las' normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso: se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y.cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en' contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones concurran a llas 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Ley Orgánica. de¡ Poder Judicial. de la Federación. 
Artículo 14. Son atribuciones delpresidente de la Suprema Corte deJusticia: (..) 
II Tramitarlos asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución (...) 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.. 	' 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
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del Reglamento Interior ce la upçen CrlL de Justicia de la Ñaci.n, en 
- 	' 	

- 	 ntoTcItA uérdo 
General Plenario /2O13, 	Lrec de mayo de 1os' mi trece 

Notifíques 

Lo provey y firma ei:Ñlnisto AÍiu o Zlc 	Lelo de Lrrea, résidénte 
de la Supremc Corte d Ulusticiade la Nion quien actua con, O rmina 
Cortes Rodrígu, SecredT ia de ib' ecc,ón1 e Tramite de Cóhtro ersias 
Constitiicionalesy de Acohe dé l'ri onsitLáibhLI  daci dé la Sdte.ret&ía 
General de ActJétdos de eáte Alto Tribu,  a1 dujilá e 

D/EDBG 

cronológico de preseiitción de cadái tipo de éxpédientes que se (3ci ertrer' en dondicines de ser envi dos a una 
Ponencia, tanto para oiular proyecto de resoucIóncorn para ¡nstruif el procedimiento. (:.) 

Segundo del Acuerdc General 9Ienario 5/1013. El Tr bunal Pled dé la Suprema Corte de Juticia de IaNación 
conservará para su rsplución: 	 ; 
H. Las acciones de indonbtitucionalidd, salvo en las que d ba sobresérse, así como los recursos interpuestos enéstas 
en los que sea necesii su interverkián; (.) 
6 tercero. Las Salas soIverán los áuntos dd sucompe ncia oriç ihaçia y los de la competencia del Ptén que no se 
ubiquen en los supudstós señaladosI .áni el punto precederte, siemprb 4 cundouns y otros no deban se remitidos a 
los Tribunales Colegiadqs de Circuitó.: 

Quinto. Los asunto dé la competehciá originaria del Pie ro referido enel Punto Tercero del presente Acuerdo General 
se-turnarán y radicarán! 4n el Pleno d énuna Sála en érmios delo ristoeri el Reglamdnto lnteritrdé eta Suprema 
Corte de Justicia de la ibl,ación. Los Jadicados del origen n él Pleno podráñ rémitirse a las Salad en érninés de lo 
esabJecrdo en el Punto exto de es 	1 0 

 
 
 
 
 




